
III.

14 enero 1971

Otras disposiciones

B. O. del E.-Núm. 12

Director general, José

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOLUCION de la DIrección General de Servlcfos
por la que Se hace público haberse dtspuesto se
cumpla en BUS propios términos, la sentencia que
se cfm.

Excmos. Sres.: De orden del ·excelentisimo seftor Ministro
SUbsecretario se publica para general conocimiento y cumpli-.
miento en BUS propios términos la sentencia dictada }Xlr la
Bala QUinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso
ac:Im1nJStratlvo número 13.522, promovido por don Fernando Mar
Un López contra ~tinulcl6n presunta, por silencio adminis
trativo, sobre reconocimiento de antigüedad de servicios y trie
Dklo, en cuya parte dIapoaItiva mee lo siguiente:

«Fallamos: Que desestimando 1& alegación de lnadmls\bilidad
opuesta por 1& Abogacla del Estado, debemos estimar, y estima
mos, el recurso conteneioso-administratlvo interpuesto por don
Fernando Martín López contra la denegación presunta por silen
cio administrativo de petición formulada a la Presidencia del
Gobierno en uno de julio, de mil novecientos sesenta y ocho,
8011c1tando se le reconociese la antigüedad, de servicios y cómpu
to a efectos de percepción de trienios del servido como funciona
J1.o titular de 1& Adm1n1.stracl6n de Tánger acto administrativo
que por no encontrarse ajustado a Derecho debemos revocar,
y revocamos, declarando el que asiste al recWTente a que le
sea computado dicho tiempo, incluso para el sefiaJ.am1ento y
percepelón de trieD10s Y condenando a la Administración a efec
tuar lo DeCeSal'1o para la efectividad de tal derecho, sin lmposl·
c\6n de costas..

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. BE. muchos años.
MadrId, 23 de diciembre de 1970.-El

Maria Gamazo.

Excmos. Sres. ...

•RESOLUCION de la Dirección General de Servicios
por la que se hace público haberse dispuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia que
se cita. .

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo sefior Ministro
Subsecretario se publica para general conocimiento y cumpl1
miento en sus propios ·términos la sentencia dictada por la
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
mlnlsttativo- número 11.018, promovido por don carlos López
Monís Monis contra acuerdo del Montepio -de Funcionarios de
Guinea, sobre negativa de aumento de pensión, en cuya parte
dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi-'
nistrativo que don carlos López-Moms Monis, Médico Jubilado
a petición suya del servicio sanitario de la Guinea Ecuatorial,
contra la resolución que le trasladó la Dirección General de
Plazas y Provincias Africanas el veintiocho de junio de mil
novecientos sesenta y ocho y denegación por sUencio adminis
trativo de la alzada respecto de ella, sobre aumento de la pen
s1ónque Be seflal6 el Montepio de Funcionarios de Quinea, debe
mos declarar. y declaramos, hallarse ajustadas a derecho, sin
e8pec\allmposlclón de costas.•

Lo que comunico a VV. EE.
J:)ios guarde a VV. EE. muchos afias.
Madrid, 23 de diciembre de 1970.-EI Director general, José

Maria Gamazo.

Excmos. Sres. ...

ItESOLUCION de la Direcct6n General de Servicios
por 'la que se hace público haberse dispuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia que
se cita.

Exemos. Sres.: De orden del excelentísimo sefior Ministro
Subsecretario se. publica para general conocimiento y cumpU~
miento en sus propios términos la sentencia dictada por la
Sala QuInta del 'trIbunal SUpremo en el recurso con~lIc\oso-ad·

• I

ministrativo número 11.375, promovido por don Ricardo Zaragoza
Martínez y otros" sobre impugnación de resolución de esta Presi
dencia del Gobierno de 19 de diciembre de 1967. denegatoria
de petición sobre reconocimiento de tiempO de servicios, en
cuya parte dispósitiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos desestimar, y desestimamos, el
presente recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Ricardo Zaragoza Martínez, don Ausencia Martín Herrero, don
Ricardo Herrero Canora, don Angel OBrcia Sánchez, don Manuel
García Ferrero, don Federico Martín Yuste, don Gumersindo
Quintana Fernández, don Santiago Román Martlnez, don Dionisia
Menda' Niso, don Francisco Botes Brau, don José aarcia Cuen
ca, don Hilario CastrUlo Rodríguez. -don Eulalia López Rodrí
guez, don Isidro de Nicolás Martin. don Amador Lemus Alonso,
don Miguel Picos Muñoz y don Antonio Escudero (Jutiérre~,
contra resolución de la Presidencia del Gobierno de diecinueve
de diciembre' de mU- novecientos' sesenta y siete, que les den
gó el reconocimiento de' tiempo de servicios para antigüedad
y trienios y desestimación presunta ,del recurso de' reposición
que contra dicho acuerdo interpusieron, actos administrativos
que por aparecer ajustados a Derecho debemos declarar válidos
y subsistentes, sin hacer expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos afias.
Madrid, 23 de diciembre de 1970.-El Director general, José

Maria Gamazo.

Excmos. Sres. ...

RESOLUCION de la Dirección General de Servidos
por la que se hace púbUco haberse dispuesto se
cumpla en sus propios t~minos la sentencia que
ae cita.

Excmos. Bres.: De orden del excelentísimo' sefior Ministro
Subsecretario se publica, para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos. la sentencia dictada por la
Sala Quinta del Tribunal SUpremo en los recursos contencioso
administrativos números n.270; 11.273, n.276, 11.279, 11.282,
11.285. 11.288, 11.291, 11.294, 11.297, promovi<los por don JUall
Qonzález Llop1s. don Luis Pérez Pét"ez, don Alvaro V1llanueva
Manzanero, don Luis Rodríguez aómez, don Antonio Ibáñez Tri
llo don Luciaao FlórezGonzález, don·Casimiro Martín Vega;
don ·JoaqUÍn canga Mejía, don Guillermo Gil Bris y don Julio
Manuel Hurtado llera, respectivamente, contra Resolución de
esta Presidencia del Gobierno de 12 de enero de 1967, sobre
integración, en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisibles
los presentes recursos contencioso-administratlvos acumulados,
promovidos por don Juan Oonzález Llopis y otros nueve más,
impugnando Resolución de la Presidencia del Gobierno de doce
de enero de mil novecientos sesenta. y siete, sobre fecha de
integración en el CUerpo General Subalterno de laAdministr~
ción Civil del Estado; sin hacer 'especial declaración respecto
a costas.»

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos afios.
Madrid. 23 de· diciembre de 1970.-El Director generál, José

Maria Oamazo.

Excmos. Sres. ...

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 22 de diciembre de 1970 por la que
se acuerda la clausura de determinados Juzgados
de Primera Instancia e Instrucción y la creación
de uno de igual clase.

Dma. Sr.: En apUcación de lo establecido en el Decreto
de 11 de noviembre de 1965, por el Que se· modifica la demar
cación judicial, y en la Orden de 14 de diciembre del mismo
afio, que lo desarrolla.


